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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

Radicación No.: 110013337043-2020-00250-00 

Accionante:            DANIEL ANTONIO SASTOQUE CORONADO 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNIVERSIDAD LIBRE 

Acción:   TUTELA 

 

 

AUTO 

 

Llega al Despacho el expediente de la referencia, en el cual este Juzgado profirió fallo 

de tutela de fecha veinticinco (25) septiembre de 2020, por medio del cual se dispuso 

negar el amparo solicitado por el accionante.  

 

La parte accionante interpuso recurso de impugnación, el cual fue concedido mediante 

auto del 13 de octubre de 2020. El expediente fue remitido al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, correspondiendo por reparto al Magistrado Luis Alfredo Zamora 

Acosta, quien mediante providencia de fecha dieciocho (18) de noviembre de 2020, 

declaró la nulidad de la sentencia de primera instancia, dejando a salvo la vinculación 

de las autoridades que obran como accionadas. En consecuencia ordenó vincular a las 

personas que integran la lista de elegibles contenidas en la Resolución 9770 del 19 de 

septiembre de 2020. 

 

Por lo expuesto, se    

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia 

de fecha dieciocho (18) de noviembre de 2020, que DECLARÓ la nulidad de la 

sentencia de primera instancia  y las actuaciones posteriores a esta. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 

 

a) ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en 

un término máximo de dos (02) días hábiles, contados a partir de la notificación de 

esta providencia, allegue a este Despacho la dirección electrónica y de notificación de 
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los (as) señores (as) ZULMA ROJAS SUAREZ, identificada con C. C. 24.179.106, 

MARCELA CASTRO OSPINA identificada con C. C. 52.317.000, GABRIEL 

FELIPE PEREZ CHAPARRO identificado con C. C. 80.137.119 y ANDREA 

CATALINA ZOTA BERNAL identificada con C. C. 1.032.374.537, a fin de 

vincularlos al trámite de la presente acción de tutela, conforme a lo ordenado por el 

H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección segunda – Subsección “F”. 

 

b) Surtido lo anterior, VINCULAR y notificar a la presente acción a los señores 

ZULMA ROJAS SUAREZ, MARCELA CASTRO OSPINA, GABRIEL 

FELIPE PEREZ CHAPARRO y ANDREA CATALINA ZOTA BERNAL, 

conforme a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia de 18 de noviembre 

de 2020, proferida por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

segunda – Subsección “F”, con el fin de que los vinculados, dentro del término de dos 

(2) días, contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, puedan ejercer su 

derecho de defensa y contradicción.  

 

c) ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que 

realice de forma inmediata la publicación de esta providencia en la página web de la 

entidad, a que se refiera el concurso de esta controversia. De la misma manera allegar 

la constancia de dicha publicación a este Juzgado en aras de acreditar el cumplimiento 

de la presente orden. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la 

providencia anterior, hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, a 

las 8:00 a.m. 

 
 


